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NOTIFICACION POR ESTADO 
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República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 	50001 3331 003 2009 00202 00 
DEMANDANTE: ADONAI GUEVARA TORRES 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL META 
ACCIÓN: 	REPARACIÓN DIRECTA 

Como quiera que a la fecha no ha sido posible obtener la complementación del 
dictamen pericial ordenado en auto del 01 de febrero del presente año; se hace 
necesario que por secretaría y a costa de la parte interesada, se oficie al Director 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - Territorial Meta, a fin de que se sirva rendir 
informe por escrito sobre el trámite dado a la complementación de la pericia, 
informando adicionalmente, el funcionario responsable de dar cumplimiento a la 
orden, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días siguientes al recibo 
de la comunicación, so pena de dar cumplimiento a lo regulado en el numeral 1° del 
artículo 39 del C.P.C. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en dos oportunidades anteriores, se ha 
requerido a dicha institución con el fin indicado sin obtener respuesta, esto es, 
mediante los oficios No. 133 y 430 del 05 de abril y 24 de junio de esta anualidad, 
respectivamente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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